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RESOLUCIÓN ADMIN¡STRATIVA

Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil diecinueve

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al,4 y 51 fracción ll y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado tos elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2019-2937-SPA-1771 relacionado con la denuncía presentada ante este organismo
descentra Iizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que son objeto dos cochorros de color copuchino que se encuentron lo
moyor porte del dío en la colle o lo intemperie, no les proporciona olimento ni aguo yo que todo
el dío están en lo vío público 1....) lhechos ubicados en calle Alvino Aranda, nú mero.7,,¡.olon ia
Francisco Vilta, Alcaldía lztapalapal. '
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Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las afiligén¿iáS previstasen 1os'ártícutos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta
Ciudad de lr4éxico; así como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLIStS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoria[ conforme a lo establecido en el artículo
11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes

hechos, realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la

facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el

cumplimiento de tales fines.

Bienestar Animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto mattrato an¡mal del que son objeto dos ejemplares

caninos ubicados en el domicitio localizado en catle Atvino Aranda, número 7, colonia Francisco

Vitla, Atcatdía lztapalapa, debido a que presuntamente se encuentran en [a vía pública y no se les

proporciona atimento ni agua.

Al respecto la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad e México, en su artícuto 24 señata que

se consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión ue pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
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poner en petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó un reconoc¡miento de hechos de acuerdo
a [o estabtecido en et artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, en e[ cuaI se

constató [o siguiente:

o Dos ejemplares caninos machos, criollos, de petaje color crema con beige, que responden a
los nombres de "Max" y "Jonny", cuya condición corporal es ideat, ya que no se observan las

costillas ni protuberancias óseas.
¡ Los animates se encontraban deambulando libremente en la vía pública; dicho sitio se

observó limpio, sin heces u orina.
. No contaban con un sitio de alojamiento que les permit¡era protegerse de las inclemencias

del tiempo.
o Se advirtió un rec¡piente de ptástico que contenía agua limpia a su libre disposición y en

cuanto a su atimentación, a decir de la persona que atendió [a diligencia, tes suministran
croquetas dos veces al día, las cuales en ocasiones son adicionadas con comida casera.

. Respecto a su comportam¡ento se observó que mant¡enen una postura retajada y contacto
visual sin manifestar agresión; asimismo permiten el contacto físico y se muestran
dispuestos atjuego de manera inmediata.

. No se detectaron lesiones evidentes a los ejemplares caninos; no obstante, se exhortó a su

responsabte a brindarles atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar su sistema inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortates, así como [a atención médico veterinaria que en su caso puedan
req uerir.
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En seguimiento a ta denuncia, se realizó un reconocimiento de hechos por persona[ adscrito a esta

Su bprocu rad u ría, durante el cual constató que derivado de[ cumplimiento voluntario por parte de la
persona prop¡etar¡a de los animales de compañía, canino "lr4ax", fue retirado de la vía pública y

reubicado al interior det inmuebte en comento, espacio en el cuaI deambula libremente y
permanece en su lugar de preferencia; en [o que respecta a[ canino que responde al nombre de
"Jonny", fue dado en adopción a un familiar que reside en e[ Estado de Michoacán.

notoArrf¡ 2.vista d€l ejeñplarcanino querespondeál ñombrede "Máx".

Por lo anterior, considerando que de manera voluntaria e[ responsable de [os caninos dio en
adopción a uno de éstos y que el otro fue reubicado al interior del inmuebte referido en et escrito de
denuncia, no quedan acciones pendientes de realizar por parte de esta Su bprocu rad uría, por lo que
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se da por conctuida con fundamento en el artícuto 27

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de I

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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o Personal adscrito a esta Subprocuraduría constató la os

machos, criollos, que responden a los nombres de "Max" y "Jonny", en el domicilio ubicado
en calte Alvino Aranda, número 7, colonia Francisco Villa, Alcaldía lztapalapa, los cuales
deambulaban [ibremente en [a vía pública.

o Derivado del cumplimiento votuntario por parte de la persona propietaria de los animates de

compañía, se [[evó a cabo la reubicación del canino que responde a[ nombre de "Jonny" al

Estado de Michoacán; en [o que respecta al canino "Max", fue retirado de [a vía púbtica e

ingresado al inmueble antes referido, espacio en e[ cual deambula libremente y permanece

en su lugar de preferencia.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo
que e[ resultado de ta misma se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respFct¡vas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en tos artícutos citados en eI primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: -------------

-------RESUELVE-----
PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu ncia nte.----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resgu ardo.-------

Así lo proveyó y firma [a Biót. Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México, y 51 fracción XXll de
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su Reglamento.-

C.c.c.e.p.- L¡a. Mar¡ara 8oy Tañborrell.- Procuradora Ambiental y delOrdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co- C0MX. Para

conocimiento.
superior
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